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al Apoderado de la contrata" por desconocerse el paradero · de 
ésta, la situación en que se encuentran las obras' del ' referido 
Grupo Escolar, habiendo informado la Asesoría Jurídi::a de este 
Ministerio y dictaniinadoel Consejo de Estado en3 de los ro. 
ttientes. 

Vistos los artículos 11 y (lO del pliego de condiciones gene--
, rales para la contratación de obras ' de «CODGt.uCelones Civiles», 
aprobado por Real Decreto de 4 de septiembre de 1S08 y los 
informes emitidos por la Asesoría Juridica y el Consejo dé 
Estado, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer; rescindir la con
trata con pérdida de la, fianza al contratista de las refe:-idas 
obras don Alfredo Caravaca Fueris, de conformidad con los 
arículos 11 y 60 del pliego de condiciones generales para ', la 
contratación de obras de construcciones civiles aprObado por 
Real decreto de 4 de septiembre de 1908, así como también: Que 
por el Arquitecto director de dichas obras, don Jesús Garc1a 
del , Castillo-Gamero, se proceda a la liqUidación de las obras 
realizadas, remitiendo la oportuna liquidación, y realizada la 
misma formule el correspondiente proyecto de obras de ter
minación del , referido Grupo Escolar conmemorativo «Genera~ 
l1simo Franco», en Puertollano (Ciudad ~eal), , 

Que por el ilustrísimo sefior Director general del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas, ' Caja General de Depósitos, se 
ingrese . en el Tesoro el importe del resguardo de 11 de diciem
bre de 1958, por 124 000 pesetas, corresppndientes a 33 títulos 
de Deuda Perpetua interior al 4 por lOO, números 430,904 de 

'entrada y 232.055 de ~egistro que el contratistadoIi Alfredo 
Caravaca Fueris, de su propiedad. puso a disposición de este 
Ministerio para garantizar la construcción de ' dichas obras. 

Lo digo a V. l. , para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 18 de mayo de 1962. 

~UBIO G~CIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de EIisefianza Primaria. 

ORDEN de 19 de mayo de 1962 por la que se aprueban 
Zas obras de construcción de un Grupo Escolar, ' anejo 
a la Escuela del Magisterio Femenino número 1 «Ma
ria Díaz Jiménez) de Madrid. 

Ilmo. Sr.: VISt0 el proyloctú del Grupo Escolal, anejo a la 
~uela del Magisterio Femt!nina ,número 1 de Madrid., «Maria 
Diaz Jiménez», sita en la calle Islas Filipinas. adaptación del 
proyecto del Grupo Escolar completo «B». para 16 Escuelas con 
edificio anejo para actividades comunes, redactado por los Ar
Quitectos don Francisco Navarro Borrás y don Ramón Vargas 
Mera. 

Teniendo en cuenta que ha sido informado favorablemente 
por la Oficina Técnica de Construcción de Escuelas y por la 
Asesoria Jurídica de este Ministerio tomando razón del gasto I 

a , realizar por Contabilidad en 7 del pasado febrero, fisca
lizado el mismo e!' 26 del citado mes por la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado, emitido dictamen ravora; 
ble en 22 de marzo último por el Consejo de Estado y aprobado 
en Conseje de sefiotes Ministros de 27 de abril último. " 

Este MinisterIO ha tenialo a blen aprobar el proyecto de las 
obras de referencia por 'Hl total de 6.848.118.89 pesetas. con 
cargo directo al Estado, de conformidad con el articulo cuarto 
de la Ley de Construcciones Escolares, de 22 de diciembre de 
1953, sección 18, servicio 34i.611, del Presupuesto de Gastos de 
este Ministerio. obligacione~ del apartado b). y con la siguientes 
distribución: 

Por ejecUCión material. 5.662.218.77 pesetas; 15 por 100 de 
beneficio industrial 849.33:.1.80 pesetas; pluses de carestía de 
vida y cargas familiares. 250.270,95, que hacé que el presupuesto 
de 'contrata irc.portf' 6.761.812,52 pesetas, que con los honora
rios de dirección, 33,l!i476 . 101'- de formación 33.194;76. y lo.~ 
del Aparejador. 19.91~.85, hayen lar, referidas 6.848.118.89 pesetas. 

Que las obras SI' realicen por subasta pública, por un presu
puesto de contrata de 6.761.812,52. Y bajo la dirección faculta
tiva del Arquitecto don Francisco Navarro Borrás. 

Lo digo a V, 1, para su conocimiento y efectos. 
Di03 guarde a V 1 muchvs afios. 
Madrid, 19 de mayo de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr; Director ¡eneral de Enseñanza Primar1a. 

RESOLUCION de la · Direc.ción , General de Enseñ:anza ' 
Primaria por la que se autoriza el , funcionamiento Ée
gal • con carácter provisional del Centro de enseñ~n¡ta 
primarta ' no estata ., denomina,db · «Colegio Nuestra , 'Se .. , 
ñora de los Re~dios»; establéctdo en lácalle" Aceta, 
Fina, número 7, 1.0 , en Véle2-Málagc:(Málaga) ; , 

Viste el expediente instrUido a instancia de don ManUel 
Montoro' Navarro. en súplica de que se autorice el funciona,.
miento legal del Centro de ensefianza primana no estatal , del 
nominado «COlegió Nuestra S,eñora de los Remedios», estab~e-
cido en la calle Acera Fina, ' número 7, 1.0, en Vélez-Málaga 
(Málaga). del que es propietario, y , 

Resultando que este expediente ha sido tramitado por la 
Delegación Administrativa de. Educación correspondiente, qUe 
se han unido, al mismo tcdos los documentes exigidos por ilail 
disposiciones en vigor '. y que la petición es favorablemente in
formada por la Junta Municipal de Ensefumza, de Vélez-Mála-. 
ga y por la citada D~lcgación Administrativa; ' ' 

Visto asimismo lo preceptuado en los artículos 20, 25 Y 27 
de la vigente Ley de Educación Primaria Al' 17 de julio de 
1945 (<<B. O. del Estado», del 18);' lo prevenido en la Orden m1~ 

nisterial de 15 de noviembre del mismo afio (<<B. O del' Estil.
dm) del '13 de diciembre) y demás dis:;Josicioncs a:;>licables; " 

Vistos, por último, el Decreto número 1637, de 23 de septiem
bre de 1959 (<<B. O del Est ado» del 26) convalidando las ta.'!RS 
por reconocimiento y autorización d~ Centres no eotatales de' 
ensefianza, y la Orden ministerial de 22 de octul>resigulente 
(<<Boletín Oficial» del Departamento del 26) , dando normas para 
el Percibo de las mismas, 

Esta Dirección General ha resuelto : 

Lo Autorizar ccn carácter provisional, durante el plazo de 
un año, el funcionamiento legal, supeditado a las disposiciones 
vigentes en la materia y a las que en lo ' sucesivo pudieran 
dictarse por este MinisterIO, del Centro docente denominado 
«Colegia Nuestra Sefiora de los Remedios». establecido en la 
calle de Acera Fina, núniero 7, primero, en Vélez-Málaga (Má
laga), por don Manuel Montoro Navarro, para la ensefianza 
primaria no estatal, bajo la dirección pedagógica de dicho se
fior, con una sola clase unitaria o graduada de niños, con una 
matricula máxima de, 50 alumnos. si la capacidad del aula lo 
permite, sobre la baSe de un alumno por metro cuadrado de 
superficie. todos de paglJ, que estará regentada por el interesa
do, en posesión del título profesional correspondiente. a tenor 
del apartado cuarte> del artículo 27 de la mp-ncionada Ley. 

2.° Que tanto la propieaad como.1a dirección de este CO'
legio quedan obligados al cumplimiento de las disposiciones vi
gentes y a comunicar a este Departamento: 

a) , El nombramiento de nuevo directOJ y profesorado en EH 
momento mismo que se produzcan, así como cualquier inci"' 
dente que pueda alterar la organización del Colegio, como tras
lado de locales, ampliación o disminución de clases, aumento 
de matrlCula; traspaso. etc. 

bl Comunicar ,asimismo cuando el Colegio se clausure, ya 
sea por iniciativa de su director, empresa, etc.; el no hacerlo 
así impedirá en el futuro conceder autorización a la persona o' 
entidad de que se trate para la apertura de nueva Escuela; 'S 

c) A dar cuenta en la pi'imera decena del mes denoviem
bre de cada afio, pOI medio de ofiCiO, del número total de 
alumnos matriculados en el curso académico, indicándose , por 
separado los nifios y las nifias, y dentro de esta clasificación, 
los maternales. párVulo~ primaria en todos sus grados, cultura 
general, adultos enseñanza artística labores del hogar. etcé
tera; espeCificándose asimismo los alumnos de pago ' (ihclu
yéndose en este apartadu los obligatorios de Prot ección Escolar) 
y los enteramente gratuitos. 

3.0 Que transcurrido el plazo de un afio a partir de, la 
' fecha de la presente la InspeCCión de Enseñanza Primaria 
competente emita el preceptivo infolme acerca del funciona
miento de este Centrú docente, haciendo propuesta expresa · de 
la ratificación definitiva o anulación, en su caso, de la ' auto
rizacíónprovisional que para su apertura oficial se concede 
ahora 

4.° Que en el término de treinta uias a contar al' la publi
cación de esta Orden en el «Boletín OfiCial del Estado», la , re
presentación legal de este establecimiento de .ensefianzaabQ
nará la cantidad dto doscientas cin<,uenta peseLas en papel ,de 
pagos al Estado, en concepto de tasa por la autorización que 
se concede. en la Delegacion Administrativa , de Educación de 
Málaga o en la Caja Unica del Ministerio. remitiendo el co
rrespondiente recibe acreaitativo de este abono a la Sección de 
Enseñanza Primaria no Estatal del Departamento, a fin de ,que 
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ésta extienda la oportuna diligencia y dé curso a los traslados 
de esta resolución; bien entendido que de no hacerse así en el 
plazo fijado esta autorización quedará nula y sin ningún va-. 
lar ni efecto legal, procediéndose, en . consecuencia. a la clausu
ra inmediata .del Colegio de refer.encia. 

Lo dIgo a V S para suconocllnlento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V S . muchos años. 
Madrid. 21 de mayo de 1962.- EIDirector General, J. Tena. 

Sr; Jefe de la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas por la que se prorroga el pla;¡;o de presenta
ción de textos de Formación Profesional Industrial, COTt· 

vocados 11, concurso por Resoluciones de 25 de enero. 
de 1962, 10 de marzo de 1962 y 10 de abril de 1962. 

Convocados por Resoluciones de 25 de enero de 1962 (<<Bo· 
letín Oficial del Estado» del 9 de febrero) 10 de marzo de 1962 
(<<Boletín Oficiál del Estado» der ' n de abril) y 10 de abril 
de 1962 (<<Boletín Oficial del EstadQ» del 7 .. de mayo) los con· 
cursos correspondientes a la selección de libros de texto de las 
materias generales de las Enseñanzas del Grado de Aprendi
zaje de Formación Profesional Industrial las de Seguridad en 
el Trabajo y Organización Industrial, segundo y tercer cur
sos y lli.s de Dibujo. tercer curso. y vistas las peticiones formu
ladas por los interesados 

Esta Dirección General ha resuelto prorrogar la presenta· 
ción de originaJes en las condiciones señaladas en dicha con
vocatoria hasta el día 14 de agosto del afio actual 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 6 de junio de 1962."":Ouillermo de Reyna 

Sr. Secretario General de la Junta Centra.l de Formación Pro· 
fesional . Industrial. 

RESOLUCION del Patronato de Protección Escolar por 
la que se convoca concurso público de méritos para la 
concesión: de 18.794 becas de acceso a los estudios de. 
grado medio (Convocatoria Serie B., núm. 1) 

Excmos. Sres.: Sres.: El Patronato de Protección Escolar. 
en nombre y por delegación del Patronato del Fondo Na
cional para el Fomento del Principio de Igualdad de Opor
tunidades. de acuerdo con la autorización concedida por 
la Orden. ministerial de 26 de abril de 1962 (<<Boletín Oficial 
del. Estado» de 21 de mayo). convoca concurso públiCO de mé
ritos para la concesión por nueva adjudicaCión de 18.794 beca." 
para acceso a los estudios de grado medio. dotadas con cargo 
a los créditos correspondientes. figurados en el Plan de Inver· 
siones para 1962, publicado por Orden ministerial. de 12 de 
abril del año actual (<<Boletln Oficial del Estado» del 201 

l. Distribución de la.s becas y cuantía de las mismas 

La distribución provincial de las becas que se convocan 
para cada . modalidad · de enseñanza figura en el anexo de 
esta Resolución. 

La cuantía de las becas será establecid8. en las normas so
bre · módulos de las becas escolares para el curso académico 
1962-63. aprObados por el Gobierno y que figuran en la Reso· 
lución informativa de la Comisaria General de Protección Es
colar y Asistencia Social. de 26 de abril de 1962 (<<Boletín Ofi· 
:cial' del EstadQ») del 9 de mayol 

. 11. Aspirantes qlle pueden solicitar estas beca" 

Pueden tomar parte en este concurso todos lOS alumnos 
que habiendo concurrido a las pruebas de selección celebradas 

en cada una de las provincias hayan Il:Jcanzado las califICa
ciones minimas establecidas por el Jurado de selección respecti
vo. siempre que acrediten escasez o insuficiencia de medios eco
nómicos familiares y tanto si proceder dI} .núcleos rurales 
como urbanos. 

lit Lugar J! pl(l.zo de admisión ele Instancias. 

Las instancias para participar en este COpCUI'SO de becas 
de acceso a las ensefianzas medias deberán ser formuladas en 
el impreso oficial que se facilitará al solIcitante y habrán de 
presentarse en la Delegación de Protección Escolar de la 
provincia en la que resida habitualmente la familia. 

El plazo para realizar tal presentación concluirá el próximo 
dla 30 del presente mes de junio. 

IV ~:nseñanza8 para las que pueden solicitarse estas becas. 

Los aspirantes al disfrute de estas becas que reúnan las 
condiciones señaladas en el apartado segundo pOdrán solicitar
las para iniciar estudios de Bachillerato general, Bachillerato 
laboral. Iniciación .profesional. primer curso de Oficialía In· 
dustrial. Seminarios y casas religiosas de Formación sacerdo
tal. Artes y oficios; Cons'ervatorioF de Música (alumnos con 
diez afios) y Escuelas de Cerámica. Normalmente los becarios 
deberán seguir los estudios en cualquiera de los Centros do· 
centes más próximos a la localidad de residencia. ya sean ofi
ciales. reconocidos o autorizados 

V. Criterios de selección 

La selección de los aspirantes se realizan:. de acuerdo con el 
criterio señalado en la Ley de 19 de jUlif, de 1944, atencUeIlf:lo 
a la capacidad moral e intelectual 'del solicitante para los estu
dios y telliéndose muy especialmente en cuenta la carencia 
o la insuficiencia de medios económicos familiares. En tg'ual
dad de circunstancia.~ serán preferidos los hijos de familías 
numerosas. 

v r Comisiones de selección. 

Dentro de las Comisiones provinciales de Protección Es
colar y por cada modalidad de enseñanza se constituirán 
los Jurados de selección integrados por los representantes a los 
que alude el apartado quinto de la Resolución de 10 de mayo 
de 1962 .(<<Boletín Oficial del Estado» del 19). 

Vll Validez de las normas legale~ generales de convocatoria. 

Esta convocatoria se regira por las normas que se señalan 
en la aludida· Resolución de 10 de mayo de 1962 (<<Boletín. Ofi~ 
c!al del Estado» del 19) y con carácter subsidiario por la 
-legislaCión vigente en materia de Protección Escolar. 

{flIl. Coordinación con la.~ Comisartas di' Protección Escolar. 

Los Servicios provinCiales de Protección Escolar manten· 
drán directa coordinación co::ilas correspondientes Comisarias 
de . Distrito Universitario pára cuanta.~ aclaraciones o con· 
sultas surjan en el desarrollo ' de esta convocatoria y actuaran, 
en todo caso, ,bajo ' la superior autoridad de lGls respectivos Rec· 
tares d¡- Universidad. 

Lo digo a VV . . EE. Y a VV. SS. para su conocimiento y 
demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. Y a/ VV. SS. muchos años. 
Madrid. 4 de junio de 1962.~El Comisario general. J . Navarro 

Latorre 

Excmos Sres. Rectores MagniIicos clt,. Umversidad; Sres. Co
misarios de Protección Escolar de Distrito Universitario; 
Sres. Delegados Provlnciales de Protección Escolar y Sr. Se
cretario del Patronato Nacional de: Pl'otecciónEscolar. 


